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Exp.: A/SER-033009/2025   

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transpone al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes,

ORDENO

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios denominado
SERVICIOS PARA LA AUSCULTACIÓN, SUPERVISIÓN GEOTÉCNICA, CONTROL Y CONSULTORÍA EN LA 
EJECUCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS GESTIONADAS POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE COLECTIVO, promovido por la Dirección 
General de Infraestructuras de Transporte Colectivo, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 7.061.782,13
euros (Base imponible 5.836.183,58 euros, IVA extrapresupuestario 1.225.598,55 euros), justificándose su 
necesidad por los siguientes motivos:

Las necesidades que pretenden cubrirse mediante el presente contrato de servicios son: 
- Auscultación y supervisión geológica y geotécnica: 

Incluye la realización de trabajos de auscultación, seguimiento y supervisión geológica y geotécnica en relación 
con los terrenos, edificaciones y elementos de terceros que puedan verse afectados por la influencia directa o 
indirecta de las infraestructuras ferroviarias que forman parte del patrimonio de la Dirección General de 
Infraestructuras del Transporte Colectivo (DGITC). 
Estas actuaciones comprenderán, entre otras, la toma de datos in situ, instalación de instrumentación geotécnica, 
análisis de estabilidad, control de asentamientos, evaluación de riesgos geológicos y elaboración de informes 
técnicos que permitan valorar el impacto de las infraestructuras sobre su entorno y proponer, en su caso, medidas 
correctoras o preventivas.

- Seguimiento y coordinación técnica de las actuaciones llevadas a cabo por la DGITC en relación a las 
infraestructuras ferroviarias de su patrimonio: 

Incluye el conjunto de tareas de seguimiento, coordinación y asesoramiento técnico de las actuaciones impulsadas 
por la Dirección General de Infraestructuras del Transporte Colectivo (DGITC) en relación con las infraestructuras 
ferroviarias de su patrimonio. Estas tareas comprenden:

o Asesoramiento técnico especializado en materias como geotecnia, tratamiento de terrenos, hidrología e        
hidrogeología, aplicable a actuaciones incluidas en contratos de emergenc ia o contratos menores que no 
cuenten con proyecto aprobado. 
o Verificación técnica de actuaciones en ejecución 
o Control de instrumentación geotécnica y auscultación. 
o Reconocimientos geotécnicos y supervisión de tratamientos del terreno. 
o Ensayos de contraste y verificación de calidad. 
o Inventario e inspección de edificaciones y estructuras afectadas. 
o Seguimiento del control cuantitativo, cualitativo y documental generado por las obras. 
o Asesoramiento técnico y valoración de daños, tanto funcionales como estructurales, en edificaciones 
afectadas por las infraestructuras ferroviarias, incluyendo la realización de mediciones, inspecciones y 
elaboración de informes de seguimiento. 

- Asesoramiento técnico integral en el ámbito competencial de la DGITC: 

Incluye la prestación de servicios de asesoramiento especializado en materias técnicas, económicas, jurídicas, de 
planeamiento urbanístico, diseño gráfico y normativa técnica, en relación con las competencias de la Dirección 
General de Infraestructuras del Transporte Colectivo (DGITC). 
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De forma particular, se contempla el asesoramiento y seguimiento de expedientes administrativos que impliquen 
afecciones a las infraestructuras ferroviarias que forman parte del patrimonio gestionado por la DGITC. Este 
seguimiento abarcará tanto la revisión técnica de los proyectos afectados como la coordinación con otras 
administraciones, entidades o promotores, garantizando la protección, compatibilidad y funcionalidad de las
infraestructuras existentes. 

- Redacción de estudios o informes específicos para actuaciones que no cuenten con proyecto constructivo previo.

Se contempla la elaboración de estudios o informes técnicos específicos para aquellas actuaciones que no 
cuenten con un proyecto previo, en el ámbito de las competencias de la Dirección General de Infraestructuras del 
Transporte Colectivo (DGITC). Estas actuaciones estarán relacionadas con las infraestructuras ferroviarias de 
titularidad o gestión de dicha Dirección General. 

Los trabajos podrán versar sobre aspectos técnicos diversos, incluyendo, pero no limitándose a: 

o Redacción de estudio de adecuación para mejora funcional de infraestructuras ferroviarias. 
o Estudios de telecomunicaciones ferroviarias. 
o Análisis y evaluación de afecciones por ruidos y vibraciones. 
o Estudios de impacto ambiental o de integración paisajística. 
o Informes técnicos sobre patologías estructurales o funcionales detectadas en la infraestructura y 
actuaciones correctivas. 
o La documentación generada deberá ajustarse a la normativa técnica y legal vigente, y contemplará, en 
su caso, propuestas de actuación, estimaciones económicas, cronogramas y cualquier otro elemento 
necesario para la toma de decisiones por parte de la DGITC. 

- Gestión documental y estructuración de información técnica: 

Comprende el diseño y construcción de bases de datos específicas para la gestión de documentación técnica, así 
como la organización, clasificación y digitalización de documentos relacionados con las infraestructuras 
ferroviarias. Incluye la incorporación estructurada de dicha documentación en la base de datos abierta de la 
Dirección General de Infraestructuras del Transporte Colectivo (DGITC), garantizando su confidencialidad, 
accesibilidad, trazabilidad y compatibilidad con los sistemas de información existentes.

La Disposición Adicional cuadragésima primera de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, otorga a los trabajos de consultoría la naturaleza de prestaciones de carácter intelectual.

El presente contrato tiene como objeto atender todas las necesidades citadas, por lo que el objeto del contrato 
tiene una relación directa, clara y proporcional con las necesidades a las que se pretende dar satisfacción 
mediante el contrato propuesto.

EL CONSEJERO DE VIVIENDA, TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS
P. D. (Orden 27/12/2023)

EL VICECONSEJERO
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